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^MetinjK Ok lui
DE U PROVINCIA DE VAEIADOIID, 

del Jueves 10 de Diciembre de 1857.
Se suscribe à este Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme

ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTS OFICIAL.
Gobierno de la provineia de 

J^aUadoUd.

El Exento. Sr. Ministro de 
la Gobernaeion me dice por 
parte telegráfico fechado en 
Madrid el dia 7 á las cuatro 
de la tarde^ lo siguiente:

Acaba de ser bautizado el 
Príncipe de Asturias. Se le 
han puesto los nombres de 
x4lfonso, Francisco,Fernando, 
Pio. La Ucin a y el Principe 
siguen bien.

Lo que me apresuro á poner 
en conocimiento de los leales 
habitantes de esta provincia 
para su satisfacción. EaUado’ 
lid 9 de Diciembre de 1857. 
=Clemente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
LaUadoUd.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación me cómunica 
el parte telegráfico siguiente^ 
fechado en Madrid el dia 7 (t 
las cinco de la tarde.

S. M. la Reina y S. A R. 
el Príncipe de Asturias conti
núan sin novedad.

Lo que por medio de este 
Periódico oficial he acordado 
poner en conocimiento de los 
habitantes de esta provincia 
para su satisfacción. Eallado- 
lid 7 de Diciembre de 1807. 
?^Clem inte de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Ealladolid,

Circular.

Constituido en el deber de 
oír las quejas y reclamaciones 
de mis subordinados en todos 
y cada uno de los diferentes 
ramos de la Administración 
que me está encomendado en 
la provincia, y deseando cum
plirle aslduamentc, sin que 
por ello se paralicen ni entor
pezcan otras atenciones no me
nos preferentes del servicio, he 
acordado señalar la hora de 
una a dos de la tarde para re
cibir todos los dias en Audien
cia á cuantas personas quieran 
presentarse á mi autoridad y 
saber el estado de los negocios 
que tengan pendientes en este 
Gobierno.

Al mismo tiempo creo opor
tuno hacer entender á los Al
caldes, Ayuntamientos y á los 
habitantes todos los de pueblos 
de la provincia, que para la 
gestion de sus asuntos someti
dos á la resolución de mi au
toridad, no tienen necesidad de 
valerse de agentes ni de perso
nas intermediarias, qae, sea 
cual fuere su posición, no han 
de ejercer en la decisión de los 
negocios ningún genero de in
fluencia. Reciban esta seguri
dad los funcionarios. Corpo
raciones y particulares á quie
nes me dirijo, y cuenten con 
que no será desmentida duran
te el tlem|)o que al Gobierno 
de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
le plazca continuar dispensán
dome la confianza con que hoy 

me honra. Valladolid 6 de Di- i 
ciembre de 1857.=Clemen- 
te de Linares.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Fidel Arana 
la renuncia que ha hecho de la Presi
dencia de Sala en la Audiencia de 
Oviedo, para la que se hallaba electo; 
declarándole cesante con sus hoaores 
y con el haber que por clasificación 
le corresponda, sin perjuicio de utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=EÍ Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín José Casaus.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala, que resulta vacante en la 
Audiencia de Oviedo por renuncia del 
electo D. Fidel Arana, á D. Wences
lao Diaz Argüelles, Magistrado de la 
de Albacete.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mauo.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín José Casaus.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, que resulta vacante en la 
Audiencia de Albacete por promoción 
de D. Wenceslao Diaz Argüelles, á 
D. Mariano Peralta, que sirve otra 
igual en la dé Mallorca; y en nombrar 
para esta vacante á D. José Ignacio 
Ripoll, Teniente Fiscal de Hacienda 
en el Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín José Casaus.

En Real órden de esta fecha, co. 
municada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, ha resuelto S. M. escri
bir sus Reales cartas dé costumbre 

á todos los Prelados de la Monarquía 
participándoles su feliz alumbramien
to, á fin de que general y particular
mente concurran á tributar á Dios las 
mas rendidas gracias por este benefi
cio, disponiendo se ejecute lo mismo 
en las iglesias dependientes de su ju
risdicción , y comunicándolo á las 
exentas que no pertenezcan á las de 
las cuatro Ordenes militares en sus 
diócesis respectivas.

Madrid 29 de Noviembre de 1857.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á es
te Ministerio el Capitan general de 
Andalucía con fecha 6 de Setiembre 
último, dando cuenta de las contesta
ciones habidas entre su autoridad y el 
Regente de la Audiencia de Sevilla 
con motivo de los honores militares 
que este pretendía para la misma, á 
consecuencia de la Real órden circu
lar de 18 de Agosto próximo pasado, 
expedida por esta Secretaría, S. M. 
tuvo por conveniente oir acerca del 
asunto al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina; y conformándose en un 
todo con su parecer emitido en 26 del 
mes anterior, se ha dignado declarar 
que la Real órden de que se trata es 
relativa á las posesiones de Ultramar, 
y que debiendo causar tan solo allí 
sus efectos, puesto que únicamente 
aquellas Reales Audiencias tienen con
cedido el goce de honores militares 
por las distintas condiciones en que 
con respecto á las de la Península se 
hallan, carece de fundamento la pre
tensión que dió origen á la presente 
consulta.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1857,^Armero.—Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretrría. —Sección de Adminis
tración.—Negociado 7.®

Excmo. Sr. : Remitido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia
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y Gobernación del Consejo Real el es- 
pedienle sobre autorización para pi'o- 
cesar á D. Antonio Moreno Valle, Don 

^francisco Morei^o,^ D. Narciso Ggliar’ 
1/^0, D. Francisco’Izquierdo y D.'Q^s- 
ptodiq Garmona, judiyidups quo.ifueytwr 
■i^F{^4F”H‘fBp--’^A® de Wogapéla p^n 
?i85a.í.han..ppns^Rado Iq.srguiqçilc :

«Esjas ;-Seccipnes han examinado
nn espediente instruido por el Juez 
de primera instancia de Villanueva de 
la Serena para procesar á D. Antonio 
Moreno Valle, Franp¡spq(^íor^n.o,,^^ar-' 
ciso Gallardo, Francisco ^Izquierdo ¿ y 
Custodio Carmona; individuos que 
fueron del Ayuntamiento de Magacela 
en 1853, por atribuirseles que hablan 
cometido el delito de falsedad en uno 
de los acuerdos:

Visto el certific|ido e^pgdldo .con 
: referencia al espediente fórmado en 
1841 para el repartimiento de 744 fa. 
negas de tierra de propios en suertes 

ft^®f;d,cuatro, conœl ¡canon de 56 rs.
«S^.-ç^da- una ;

dV^bo el rescrito Re.denuncia pre- 
g?.?olfí^o. por,Aé¡sclo Muñoz, á nombre 
-def/osé,jzquiefdo,.on,el que se espre. 
c^ ^Íinejosjmidiyiduosiide la Mun icipa- 
.Hd^ 4e>l&33uláspu&íeron, en acta 
j^e 31) HOíEneroiJdeLmisino año, des- 
JPpir á losher^ros de Josefa Garcá 
^ las cuatro fanogas-que A esta mu
jer han cabido en-suerte, suponiendo 
mverazujenle queJhafeía renunciado, 
con cuyo motivo solicitó se les forma
se la correspondiente causa, á fin de: 
que .se les impusiera un correctivo 
por el delito de falsedad que habian 
cometido:

^Í-f^í/%C9nt,esLacion dada por lo 
denunciados, ^epihpqpe. manifiestan 
9V®JV^efo Garew/hizo fraspaso de sus 
cuatro fanegas á .^yer de Antonio 
Sancxiez Valiente„segun nota esten- 
Vj“‘''.'^l,.t’everso.dQla,papele^^^ con- 
íienesujote:
roA-^^^-^^^^hecibo de ,9 de Agoste de 

en^ql qqe 56 especifica haber 
^lis(ecRn.,^pch,ez Valiente 78 rs. por 
:sps fSuprlps :

4j^l^lhl •Wtificado del acta de 24 
^P íV^'j-^Rlbie dc48.5j6, en la que el 
■^yqH^R^iontOide este anp .dispuso de- 
Aolypr jg Jos iRerederos de la viuda 
ws,fin,cps qie ¡propios conique ó esta 

•se-w halda jagraeiado, jreservándoles 
.^^,derecho,pprui-redamardaños yper-

'GpR^itoaplR) .^.er .probable que el 
MRttUm^ntOKleasss qy^ra crédito 
?í^ fiota que 56 halla al reverso de 
ÿ^ mel^to que .contiene la suerte 
.qP<^ babia tpeedo¡á Josefa Garcia, en 
J^fAH-C dri^pg^a;«p lole.á su .conveci
no Antonio Valiente, y que conforme 
?iesa minuto ^e e^tenderm ml acuer- 
Jlp., .Q^PA-esoudo -que da Josefa -habia 
Ígnunciado. :

í^ftPsjderando que æn 4841 se re
partió el lerrenomn ânectes de cuatro 
fanegas por persona, con el cánon

- 5® Í®’ P^^ ®^<^» una, y que Anlo- 
.Bjoyrnhente-pagaba en fW^a-suma 

e 78 rs, por sus lotes, circunstancia 
3H^.ipííiqqicjpafifl^ diqeJiabgr.teni- 
do presepio para dorrnar juicio de 
que la renuncia y el traspaso eran 

'fBft-i^j^RíiUmadjoa,;

1 Considerando que no consta que el 
Ayuntamiento estendlera el íipuerdo 
de mala fé y con áni|^q.fde peijudicar 
djo-i/he red eras de Jo,(jefa Garcia ,.an- 

A^s, pon;^l qpntrario la presqiicípn 
¿'Legal e^«^,’poj^g.iie obrase,‘.eqiñdrmc-rá 
//los hmda;mqínt0s enunciados:

Considpr^^o que.sic|ay|^^]^^iq|p«ji{., 
dad JeHBoB, por unacerrónea jn^í^li- 
gencia, ocasionó nlgu,Rp^ldiif^:$Apper" 
juicios ó los referidos sujetos, lo que 
procede es, no la formación de cau-
^a, s^o 'la qi^ipetente/peclaçqacionJ 
civil pai’a^que se les entregue las fin-- 
cas y se les indemnice de cuanto en 
justicia,corresponda, determinaeipn 
ya adoptada por la corporación mu- 
Jiiéipal de 1857 :

has Secciojues, opinan /puede Y, . E. 
seryirse, inclinar, el ánimo derS.rM.rá 
que se niegue la autorización que so-' 

Jæ'^ ?IÍP?2 de primera. justanc¡a.J.e 
Villanueva de la Serena para proce
de! contrai los individuos dél Ayurtta- 

unieijto de-1855.'»
Y habiéndose dignado S. M,. la Rei- 

na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio-: 
nes,,,defReal orden-lo(dig-o4 V.Æ. 
para su intoligejicla- y efectos corres
pondientes,

Dios guarde á V. E. muchos años. 
:^Iadrid.^3, de Novie^j^fe¡a^e4-B57.= 
Beimudez ^r^3stro.==.Sr..¿Gohorna- 
dor: 4e,jla^,w vincia. d e Badaioz.

•Exemo.'•§?;:■ Remitido ii informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el es- 
diente promovido entre el Goberna
dor de la provincia de Valencia y el 
Juez de Hacienda de la capital de la 
misma, sobre autorización para.pro
cesar á‘D. Francisco Almenar y Que
vedo, Cobrador de contribuciones en

Considerando: 1.° Que de los do- 
...Çiumcutos que.se ha>rtenid.(>fá4aívista 
no resulta hasta ahora c.n,ma.net',a,91- 
guna que el Cobrador de eontribucjo- 
nes-D. Francisco Almenar se eslráli- 

LmHa.se;.emeLejercicio,d.e ausífunciiO. 
ncsadministrativas, no habiendo,,pol
lo tanto, motivo bastante para dirijir 
contra él las actuaciones. *

•2/ Que el Juez puede continuar 
estas libremente-en/averiguacien -de 

Rodos Jos incidentes del. del ito .que 
persigue,! sin necesidad de P aubpri- 
zacion que solicita, y reclamaría cuan
do llegare á resultar culpabilidad de 
Almenar;

«Las -Sepcionesmídnan que dehej 
confirmarse la negativa dada por el ' 
Gobernador de Valencia al Juez Rei 
Hacienda do la capital ylo acordado. » |

La acordada á que ! la-anterior con-1 
sulla se refiere Rice así :

1854, han consultado las Secciones 
lo siguiente:

«Estos Secciones han examinado el 
espediente en virtud def que el Go
bernador de la provincia de'Valencia 
negó al Juez de Hacienda de la capi- 
tal la autorización que habia solicita
do para procesar á D. Francisco’Al
menar,y Quevedo, Cobrador de con
tribuciones en 1854;

Resulta de este espediente que en 
el Juzgado de Hacienda de Valencia 
se instruía una causa, con la compe
tente autorización, contra Vicente 
Jimeno y Blas Torres, Alcalde y Se
cretario que fueron dql Ayuntamien
to de Albuixech.por suplantación de 
espedientes;de parladas ñdlidas en b 
cobranza de contribpqiones :

Que,como en uno de estos e§pe- 
dientes^^e epeontrqsen algunas firmas 
que parecían ser de D. Francisco Al
menar, Cobrador de contribuciones 
W'fué en. la época en que la suplan
tación tuvo lugar, .p. Ramón Catqlp, 
á instancia,de quien parece se,seguía 
esta causa, pidió que se procediera 
tambien contra este interesado:

Que en su consecuencia el Juez pa
só los autos ai Promotor fiscal para 
ra informe, y^limitándose este fuúcio- 
narioA decir que no Tetjia 4pçpnve- 
niente en qué se procefiierp conUa

«Eótas Secciones, en sesión cele
brada en 5 del corriente, acordaron 
en el espediente sobre autorización 
para procesar á D.-Francisco Almenar 
y,Quevedo, Cobrador de contribucip 
nos de Valencia en 1854, que se ma’ 
mfieste á V. E. lo conveniente que 
es, que se^preyenga por el conducto 
respectivo al Proipplor de Hacienda 
de aquella provincia que para cumplir 
con lo dispuesto en el art. 2 “ del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1830 
debe fundar dftS;dietára0nes.quemmi- 
ta en cumplimiento de.lo qqe^cn^el 
mismo se dispone. »

'Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G ) resolver de conformidad 
con lo consultado,ep. ambos; es Iremos 
ponías Secciones dql Consejo, de,Real 
orden lo comunico á V. E.’ q^ara su 
inteligencia y efectos Consiguientes 
Dios .guarde A V. E. mmehos años; 
Mafirpi.2^qJe í^Noyiemhre-de7JtR6r7,;s= 
Manuel Bermudez do.^^p/s^xSeOQr 
Ministro de Gracia y Justieia.

‘Exemo. Sr. .• ^Habiendo remitido á 
wiforiRO xte lasiSeccionesxle Gracia y 
’fj^feip ^ ,^qj)ei-naGÍqn deb Consejo

Almenar, le fueron devueltos los mis
mos autos para ’que emiliese su dic- 
tánigu/leniendo en cuenta .que Alme

nar erar funcionario público :
.^QiJCr.el Promotor lineal nq d.ijo-.-mas- 

en ipiameyo ¡»il‘?u?n-ie,^noj^ie, ^aqor-5 
díplo-élj^>proce(^i>pa¡en^o, CQMra 4^|fnc- 
3iar, rf WdiMddir.^^plpi^zaeí^^ al 
.Gpbe|?n?f^op,de‘‘^^ provincia, y en su 
P0n,seou&j>tcia'el Juez dictó auto para 
que se pidiese esta autorización, re
mitiendo testimonio de lo actuado :
i^ue phGojbcimadorííOido el Consejo - 

'provincial,y'/de<Gortforn;|idad con su 
dictamen, negó la autorización, fun
dándose renqpe. {a Rase del procedi
miento que se intenta contra Alme- 
nai está reducido á que dos maestros 

-de inslrucciaiuprima-r-ia . nombrados 
.peritos parœ practicar.el cotejo de fir
mas que Almenar hafiia reconocido

. .CQ.mo_suyas, •jaaiuotras.^uüJiabia.dicJw) 
eran falsas, declararon que hpbia,jn- 
mensa difereneia de nnds á otras,-vi
niendo asr aiquedár-reducido á una 
leve sospecha el cargo que puede pe
sar sobre Almenar:

i Beal el expedié-nte-oobre autorización 
para procesar á D. Pedro Barrio Abad 
Subdelegado de Sanidad, de Ferrol; 
han Qf^sultado lo siguiente:

«Exilio Sy- Esiasí^ecciones.han 
q^-nR^^RpibACbl' Q^pedi^fi-le de aulori. 
,?aÉ,ioní^pava|/prog^aiy á/ D. Pedro fiar- 

íHo Abad, S’ÁlhdéIggadaído. Sanidad de 
Ferrol, por injurias hechas por es, 
crito y con publicidad à D. Luis Fra, 
ga y Fajardo, médico titular de 
misma villa,^ pretendiendo el Jueze 
pi/imera.,Án/54ímcia del mismo pun 
incr;ser neGesarJa dicha autorización, 
de cuyo espediente resulta:

Que en 5 de Febrero del año úlli. 
mo, y en el periódico titulado La Na. 
don, núm. 2,555, correspondiente 
al Sábado 2de dicho mes, se insertó 
un comunicado suscrito por D. Pedro 

,DíU i io Abad,i P^c el cual! se creyó in. 
^ur-iado-gravemenle D. -Luis Fra^a
Fajaj^do.

Í<ik s«. ■T^Lsccacncia¿se > celebraron 
ídoSí^uiciosrJo- cunciliacion, uno en el 
Ferrol y otro en esta villa y corte, y 

-se fórmuló^da-queja, de la-cual,dada 
vista al PiWictorffiscál, opinó que 
debia tomarse indagatoria á Í). Pedro 
Bario;, ntaíí^ésle, acució,ai H® ber<iador 
de la provincia impetrandouhauxilio 
de su Autoridad como depediente de 
la misma. ’

ELquerellapte y-éh Pro mofo riscal 
del Juzgado, alegaron que .las injurias 
que produjeron la querella no se ha- 
feian inferido), enotejoreicio defuncio- 
nesjid ministrati vas.

En 17-de Marzo siguiente, dictó.auto 
el Juez declarando que, en el presen- 

He caso no era necesaria la autoriza- 
•cion del * Gobernador parra - continuár 
los procedimientos.

Consultada esta providencia ponía 
Audiencia-territorial, y oido-el Fiscal 

ideá. W. ,i€o«RpTOÓse.por-dicha supe- 
’•nQri.dad.01 auto-oonsuRado.

1 Considerando que la,polémica,pro
vocada porD. Pedro Banjo Abad es un 
•acto ajeno completamente al ejerci
cio de sUíSifuneiones;admini«trativa^s, 
atendido el carácter de Subdelega
do de Medicina del partido de Ferral, 
y que las frases de que se ha quere
llado su cpmprofesqr D. Luis Frqgay 
Fajaido podrán acaso eslimarse én su 
día como legalmente injuriosas a la 
persona del mismo;

Lgs Seccipnes opinan que .puede 
.V.-E.. eppspRa.r á S. -Ai. no serfuece- 
saria |a autorización.»

Y'habiéndose dignado S. M. Ia Rei- 
»a (Q. DjGj resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comuni
co á V. E, para su inteligencia y efec
tos .correspondientes. Dios guarde á 
V, E. muchos .qúAs. Madrid 25 dcNo- 
vieiubra de i857.=Manuel.Bermudez 
de Castro.=Sr, Ministro de .‘Gracias 
Justicia.

RemilHlo a infonqe .de las Seccio
nes de‘6racia^‘JusHcifl y Gobernación 
deltCónseJo Real ehespediente sobre 
autorización para procesar á D. Anto
nio Jimenez, Alcalde de Castell del 
Fei ro, han consultado.lo siguiente:

« Estas Secciones han examinado
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un espcdiénle formado por el Juez de 
Marina de Motril, en el que solicita 

X del Gobernador de Granada la autori.
pación para proceder contra'' D. An
tonio Jiménez,-Alcalde de GastelI del " 
FerrOy por las ocurrencias habidas en
tre e*sla persoiíñ’ybl Ayudante’de Ma
rina I). Pedro Gea en 50 de Junio

ode. 1'857.
<Dc cL resulta "qnc<él Ayüdantei-de 

^‘Aía'í’íña 'dié parle'ni• Comandante'mi- 
'‘■litar’SCr'cóiiVCniente al servicio qui- 
'blicor,que ¡sin . perder , momento se 
consliluycse en Castell del Ferro para 
instruir eausarcriminal por haber Sido 

-alropellada su autoridad- por el Alcal
de D. Antonio Jiménez. El Tribunal 

¡de .Marina, hizo que «se ratificase el 
í=Ay4-idanle, q-uien'añadió que entre 
seis y siete de la .mañana del 50 de 
Junio se le presenfó-éPeábo de-^qMc* 

' Ma málríctíla / FabramRodrigLiez/dan- 
¡dole. conocimiento-de queden dos cm- 
barcaciones^destma-dasríá la pesca de 
Ia prOpietkidídelmatrieulddoAnlmiio 

- Jimenez ‘habían dmíado-nMa inar- al- 
^gunos terrestres, con"ónyo,motivo 

• Jc. manifestó, lo ^espusiese por escrito: 
^que cuaAidíhlosyabosí&ivirlieron que 
regr^esiabamlas iettibarcaeiones, le co
municaron CljjViñ’tq,-porfío quej>asó 
cá la, plavápy Viéiiclo que Ciran'terres- 
1res, mandó-umveeinn-por la Havé dc 
la cárcel;para; pnnoíles«arreshalqs, y

•■•’©1 AIcaide’icoñlosióiqAre'íse fe habia 
'pePdldor que en'este estado el decla
rante dispuso se les arrestase en .un 
edificio.particularnpero’ol paáai\por 
frente á la casa del Alcalde, salió este 

. á la calle, y deteniendo á dicbos ‘Su-
Jé.los, les,preguntó á-dómle iban, á lo 
que de conleslaron.que el Ayudante 

■derMarina líes Uevakriprcsos por no 
haber qu^rW0‘'toIeídtos-*eales y me- 
djp parte de pescada: qñe.'el .Avudan- 

Ae dijo al Alcalde que aquéllos sujéto.s 
iban arrestados de su órden, y el Al
calde volvió á ¡contestar que ¡de allj 

mu pasaban,‘por ouya^nzon ordenó el 
Ayudante que lambien-el Alcalde fue
se arrestado : que este se marchó á 
casa y .salió;con una.escopeta , viadas 
reflexiones que He diioieron sus pa- 
íientfes de que dejase el aPma y toma
nte el bastón, cedió: qué enlónces 
sacó la vara de la Justicia y asió por 
el cuello al declarante, diciéndole 
que él seria el arrestado : que el de- , 
ponente, para defendérse, le agarró 
tambien por el cuello, y durante la: 
refriega desaparecieron los presos; y’ ( 

•por último, añade, úpie.dleguntlo .di 
Comandante de orrabineros con su; 
fuerzaiy el Juezide .pazcalmaron el 
.albarqto. Declararon varios testigos
acerca de lo manifestado .por- el Ayu
dante, y dijeron ser qierto lo que ha
bía espresado,^ménosd4(<bor saeadovel 
Alcalde la eseopelú , que 'nadie Vio. 
El cabo Antonio :Molina dedata qtie 
estando al cuidado de jos,presos, .uno 
dé ebos^“llamado FranciscoLi^pez, le 
dijo que el Ayudante je había mani
festado se,r,elirasen, y dándole crédi. 
to les permílió que se fuesen. El Al
calde tomó algunas declaraciones, 
que ratificó‘despues'el Téiíienle, de 
Mas que qiesuHa que en eí^riismé dia 
osUívierou ihambien qiescaiRlo wrios 

teiTCslresí sin'‘que bl ‘Añudante' pren- 
diescibas' que ú la géble^dèMidaide, 
y que i-líizo -él arfesio 'pófq'ue nœ le 
pagaban dos realeáp-ód'bar'Co/'fei'n em- 
l)argo'-'d0'^00 él eowrfdahtcle'había 
preUmído n'O’ los cóbi'ase. ÉfTé'nien- 
le A lea 1 d e " IW i t i’ó 1 a s ' ^ i 1 igén è i a S ‘ a 1 
Gobernadôr?Ër'Juez‘de'*Màrina' le'pi- 
dió aüíorizacron jia’ra pr’ocesar al Al
calde; y de coUfOriAldád Con erCón- 

'Séjo pPovínciHl, la negó én l5 de 
Agosto de 1857:

V ísto'él párte d;fdo‘ por él Ayúdan- 
' léde-Márina ,'la declaración rérídída 
fior cl'4niém'o, y'la qúe ha ¡iPéSehtíido 
el cabo Antonio Molina;

' Considérimdo qúe/segun mañífies- 
'ta cl Ayiidanic ,'se'propasó el 'Arcáb 
óc 'á déteñ‘cr' á‘ lés 'piésos cuándo los 
conducia al edificio parliculai' qüe les 
había destinado por no'habérle dado 
la llave de la cárcel, y que en vez de 

•auxiliare úoúieñdo én ejércicio su 
mirrisléf'i'o judical, abusó de él pára 
diférir las dispoáiciones 'diCladas'pór 

"él Ayudad le ;
GonsíderanMo ' adéinás 'qÜe si se- 

jña'rcháron'los árrésla'dos' fue debido 
á la credulidad del cabo, sin qué para 
hábér logrado esta 'cóñcléscéndéneia 

‘tiiviéáe párlicipácíón él Alcalde:
Considerando qué si él Ayuda'nlé le 

incñlpó ‘de hiíbér sacado Ia eseopeta, 
ñingun testigo lé lía’de clara do;

Las Secciones opiñán sér iimece-i 
seriada áúlóí'izaéion én él primer ca-: 
so, y-én 1'03'otros dos ¡mproccdénle.» i 

A"hab¡éndüsedignado S. M. ln Béi-: 
■na'(Q.'D. G.j rcsOlvér, oh 23 délcor-' 
rienle, dé conformidad con lo cón-í 
suUadOiqior las referidas Secciones, j 
de Real órden lo comunico á V. S. 1 

■pai-a'su iillcligénCia y'eFéclos'cOiTes-1 
«péndieñlés.‘Dios guarde á‘V.'S. mu- ■ 
‘éhos'anos. ’Madrid 25 de Nóviémbré; 
de 485'7. =díérmudez de Cuátro. = • 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Grañadia.. r

¡Góbierno de la provincia de 
Vdlladólid.

-El Alcalde de -Palacios de Campos, 
me participa en 2 del actual, que por 
el 'guarda del campo se le ha presen
tado un caballo capón, pelo negro y 
alzadu seis cuartas y Inedia , que en- 
icontró¡pastando endos prados de di- 
.cho ¡término -y que de su órden se 
-baila depositado hasta que se presen- 
de su ¡Verdadero dueño,-para cuyo 
objeto se anuncia ^en este Periódi
co.afidul. Valladolid T deDiciembre 
de 1'857.=(llemente de Linares.

Ais CN<AOS ovi CÏALÍÉS.
———aí»e©o«iB——

-Relación nsuai. 38.

JiíNTA DE xk Deuda pública.

^Lós itíti^Dé'sadcs f^üe -á btíttfinlfatíibn 
^e eSpírCsan atíreeWrbs id Ëâtadô pdr 
cídMf0s’9rbbL‘denfes Óeda ’DboBa tól 
personal, ‘ptedeh acudír pol^sí o 'pdr 
Hifedio de peWona tm tbrizatía rfí’dteo 
eéiMdcrnía que previene la Redi Or-

■^én de'23 de Fébrero'dé 1'856,.á' la 
Tesórería de Ha Dirección /general 

i de la DeVda,’ de fO'á 5 en los’dias no 
‘■feriados/a'ré'éoger los créditos‘de di- 
' é'ha‘ D'éuda" que se' háñ émítldó á"vir- 
^ lÚd de‘las Hquidaciojies praciieadas 
pór la Coñl'ádúriá dé Hacienda públi
ca' de ésa provincia; én el Concepto 

’ée que prevíaménte han de obtener 
del Departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el 
íiúin'éro de salida de sus respectivas 

'MquidáCioñes.

‘^IÍw. drsalida 
de las

Üqoidarioncs. INTERESADOS.

Va l‘la de lid.

59,-483 D. Vicente Enrique Calderón.
59,484 D,’ Vicenta García.
59,968 D. Leoii Rayen.
59,969 D. Juan Camarero.
59,485 D? '
59,970 D

María Izquierdo.
María Francisca Herreros.

59.971 D. Andrés Pascual.
59,972 D.-Ramón Rodríguez.

■Madrid 50 de Noviembre de 1:857.= 
V.‘’-R.°=El Director :general Presiden
te, Ocaña. = El Secretario, Angel F. 

. de -Heredia.

■Administración principal de Hacien
da pública de- la, provincia de 

Valladolid.

El Estanco del poeblo de BéciHa de 
Val’dUeradey partido de Mayorga, se 

’halla vacante por falleciinierilo dél 
‘queda Obtenía. ‘Las personas que Jo 
deseen y reúnan las circunstúnciás í 
prevenidas en la Real Orden de 6 de' 
Agosto último é lnstruccion de 4 del 

‘mismo, dirijirán sus instancias docü- 
mediadas á la Administración princi- 

*pal de Hacienda pública de esta pro- 
vinóia, durante ocho dias contados: 
desde que se publique este anuncio 
én el Boletín oficiiil. '■Valladolid 5 de^ 
Diciembre de 1857. = Gayétano dfe j 
Acüña.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de

Valladolid.

La Dirección general del ramo ha 
dispuesto en órden del 5 del corriente, 
se proceda á la enagenacion de todos 
los granos existentes en las-paneras 
del Estado, con la baja de un real en 
fanega de los precios corrientes que 

; tengan en los respectivos mercados 
; de las poblacicnes en que se hallan en

trojados. La Administración lo anun- 
; cia alpúbíico por medio de este Pe- 
i riódico oficial, para los que gusten 
■ interesarse en la compra de Üds ce- 
i reales. Valladolid 7 de Diciembre de

-1\85,7.=EI Administrador-i Vibénte 
-Gároiadeda ♦Tori’e.

^Ádininisiracion principal de Bienes 
Nacionales de. la .provincia jde 

Valladolid.

’ §fe sdcán niréA^díñdn’tfe a siibasta ÿ 
por término dé ‘cü’atío aTiOs, tas íiú-

,.................................... 771 
das quo a continuación se espresan, 
en cuyos tipos anteriores se ha baja
do con arreglo á las Ínslruccioñes 
de arrondamíeúlos la 6.“ parle por no 
habérse preseñíádo licitadores en el 
prinVér remale.

PX^tt^O DE ^MÉDINA^ÓÉL * CXMP0,

Subsista para'él did^éo de ‘dtHMéi^re 
de 1857, y horas de’lds'd’icz'á^tas 
doce de su mañána.

Tierras que pertenecieron á Car
melitas Descalzos de dicha Ciudad, 

,y lleva en arriendo Juan Velasco, 
tipo hoy para la subasta 33 reales 
anuos.

Id. que pertenecieron ó la Igle
sia de Villaverde, y lleva Diego La
fuente, en Villaverde, 1,400 rs. id.

id, correspondientes á dicha Igle
sia, que lleva Juan Alonso, en dicho 
pueblo. 1,053 rs. anuales de tipo.

Id. correspondientes á id., que 
lleva en dicho pueblo Alejandro Gar
cía, 1,064 rs. id. de id.

Id. correspondientes á la Colegiata 
de Medina, que radican en Villaverde 
y. lleva en arriendo Santos Mateos, 
3,534 rs. id. de id.

Id. id. á Santa María del Castillo de 
Medina y radican en id., que lleva en 
arriendo Nemesio AÍagueros, 1,667 
rs. id. de id.

Id. á la Colegiata de Medina,, y ra
dican en id., que lleva en id. Joaquín 
García, 667 rs. id. de id.

Id. id. á la de la Ciudad de Toro ,y 
radican en id., que lleva en arriendo 
Mariano Monroy,142 rs. id. de id.

; Íd. á la Encarnación de Arévalo, 
,y lleva en arriendo Mariano Rico, ¡y 
están sitas en Lomoviejo, 250 reales 
id. de id.

Id. id. á la Iglesia de Moraleja de 
las Panaderas, sitas en este pueblo, 

i -que lleva Francisco Ortiz, 167 reales 
4d. de id.

Id. id. á la Iglesia de San Juan de 
Sardón, en Medina, sitas en el pue
blo de Cervillego, que lleva Nicolás 
'Primo Gómez, 1,667 rs. id. de íR.

Id. de id. á Santi Espíritus de Va
lladolid , sitas en el pueblo de Fuente 
él Sol, que lleva Lorenzo Diaz, 54 
rs. id. id.

■piriar y majuelo en el pueblo de 
Pozal de Gallinas, que lleva en ar
riendo D. Fernando de Altes, vecino 
dé Medina, l,334 rs. id. de id.

PARTIDO DE LA MOTA DEL M'AR<?tjÉS.

Tierras sitas en el pueblo de Villa
vieja, que pertenecieron á los Domi
nicos de Valladolid, y lleva actual- 
menie Braulio del Pozo, 200 'reales 
an uales de tipo.

Tierras en diohoipueblo', que -per
tenecieron á San ‘Antolin de Tordesi- 
ila&, que lleva -Lorenzo Rodriguez, 
225 rs. id. de id.

PARTÍDO DE PEÑAFIEL.

Wte, stilis ^h'él pd^lD ffèWit- 
gayo', qtíe ^eridfiedidVdn a ^b Wifirti 
áb^ypeñtíia, 7 tlCva ^¿ttfelíÉfénte'kn- 
51^3 AMrz‘y ‘olro^, ‘èfeV ts. ‘ánWés 
hb tij/o.
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-Tierras en dicho pueblo, que per 

tenecieron á la Fábrica, y lleva Feli
pe Frutos, 684 rs. id. de id.

Tierras en dicho pueblo, que per
tenecieron al Cabildo de Peñafiel, y 
lleva Hermenegildo Carrascal, 417 
rs. id. de id.

Tierras en el espresado pueblo de 
Molpeceres, y que pertenecieron á 
Santa Rila, y lleva Tomás Sanz, 125 
rs. id. de id.

Tierras en dicho pueblo, que per
tenecieron á la Iglesia de San José, y 
lleva en arriendo Antonio de la Tor
re, 250 rs. id.

Tierras en Roturas, que correspon
dieron á la Iglesia de este pueblo, y 
lleva Justo Blas, 180 rs. id. de id.

Tierras en Id., que pertenecieron 
al Beneficio de dicho pueblo, y lleva
ba hasta 1856 Higinio Valdivieso, 334 
rs. id. de id.

Tierras en Rábano, que coiTespon- 
dieron á la Capellanía del mismo pue
blo, y lleva Juan Barruelo, 334 rs. 
id. de id.

Once viñas en id., de la misma Ca
pellanía, que lleva Juan Cano, 159 
rs. id. de id.

Tierras sitas en San Llorente, Co
fradía del Cristo, que lleva Julian 
Bombin, 37 rs. id. de id.

Tierras en Cogeces del Monte, que 
pertenecieron a Mercenarios de Va
lladolid, que lleva en arriendo An
drés Velasco, 36 rs. id. de id.

Tierras en Torre de Peñafiel, y 
pertenecieron á su Iglesia, que lleva 
en arriendo Hipólito Arribas, 167rs, 
id. id.

Tierras en Curiel, que pertenecie
ron á la Fábrica de la Iglesia de San 
Martin, lleva Francisco Lafuente, 584 
id. id..

PARTIDO DE VILLALON.

Un quiñón de tierra que lleva Ju
lián Pisonero en el pueblo de Villalba 
y perteneció á la Iglesia de Arbas de 
Mayorga, 334 rs. anuales de tipo.

Pliego de condiciones bajo las que 
se subastarán las anteriores fincas.

1 .* Se celebrará una subasta de 
arriendo, con entera separación, y 
con arreglo á la designación que an
tecede de fincas.

2 .® Cuando el tipo de la subasta 
no esceda de 500 rs., tendrá lugar 
el acto ante los Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos donde radiquen las 
fincas: si escedieren de aquella can
tidad, se celebrará el remate en las 
Administraciones subalternas de Bie
nes Nacionales, ante el Alcalde y Ad
ministrador del ramo; en ambos ca
sos se efectuará doble subasta en la 
Administración de la Capital de la 
provincia, con asistencia del Escri
bano de Hacienda, en los dias y horas 
señalados.

3 .® No se admitirá postura que 
no cubra el tipo que se fija á cada 
arriendo, ni podrán ser licitadores 
los deudores á fondos públicos.

4 .® El pago de la cantidad en que 
respectivamente se rematen las tier
ras, tendrá lugar en Setiembre de 

1859, 60, 61 y 62, y el de las fincas j 
urbanas y viñas en igual mes de los 
años de 1858, 59, 60 y 61.

5 .® El tiempo de la duración del 
arriendo en las fincas urbanas, em
pezará á contarse desde el dia en que 
el espediente se apruebe por quien 
corresponda, y concluirá en igual 
dia despues de transcurridos los cua
tro años por los arriendos. La dura
ción de las tierras se contará desde 
l.° de Octubre del corriente año has
ta 15 de Agosto de 1861, en cuya 
época según costumbre del pais fina
lizan los arriendos de las primeras, y 
hasta 29 de Setiembre de 1861 el de 
las viñas.

6 .® El remate se adjudicará al 
mejor postor, el cual no podrá en
trar en el disfrute de la renta hasta 
que el espediente obtenga la citada 
aprobación.

7 .® Si las fincas despues de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á respetar el arriendo, 
conforme á las prevenciones de la 
Ley.

8 ,® No se permitirá á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ó distinta 
espucie que la estipulada,

9 .® En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación del 
pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción admi
nistrativa que contra ellos se intente 
y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.

10 . Quedarán tambien sujetos los 
arrendatarios á las demás condicio
nes que particularmente se hallen 
establecidas por las Leyes y adopta
das por la costumbre del pais.

11 . Todos los arriendos se estcn- 
derán en pliego separado, y despues 
de aprobados, los rematantes otor
garán escritura ante Escribano, si la 
cantidad anual en que se adjudique 
escediese de 500 rs., y para las que 
bajen de esta suma se otorgará obli
gación en papel del sello 4,®, ponién
dose en ambos casos fiador de abono; : 
una copia de estos documentos debe
rá remitirse á la Administración prin
cipal de la provincia.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolso que el pago de Es
cribano ó Fiel de fechos. Pregonero, 
y el papel que se invierta en el espe
diente y escritura, así como los dere
chos que se devenguen por él otor
gamiento de çHa y saca de la copia 
correspondiente.

Bajo las condiciones que anteceden se 
subastarán el dia 21 de Diciembre 
de 1857, las fincas que se espresan 
á continuación.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Tierras, sitas en término de Villa- 
nueva de las Torres, que pertenecie
ron á su Iglesia, y lleva en arriendo 
Doña Manuela Gutiérrez, se fija el 
tipo de 5,200 rs,. ánuos.

Tierras, sitas en Brahojos, pertene
cientes al Santo Cristo de Medina, 
que lleva Raimundo Garrido, se fija el 
tipo de 1,020 rs. ánuos.

Tierras sitas en Medina, pertene
cientes á la Cofradía de los Dolores, 
que lleva Julián Duran, se fija el tipo 
de 340 rs. ánuos.

Tierras sitas en Medina, pertene
cientes á Santiago el Real de la mis
ma villa , que lleva Julián Duran, se 
fija el tipo de 700 rs. ánuos.

Tierras en id., pertenecientes á 
Santo Tomás de Medina, que lleva 
Pedro Gutiérrez, se fija el tipo de 630 
reales ánuos.

Tierras en id., pertenecientes á la 
Cofradía ’de San Miguel, que lleva 
Carmelo Velasco, se fija el tipo dé 90 
reales ánuos.

Tierras en id., pertenecientes álas 
Monjas Isabeles, que lleva el mismo 
Velasco, se fija el tipo de 49 reales 
ánuos.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Una cerrada, de dos obradas, y 
diez tierras de varias cabidas, pro
cedentes de Nuestra Señora del He
nar, sitas en Cojeces del Monte, que 
lleva en arrendamiento Andrés Ve
lasco, se fija el tipo de 360 rs. ánuos 
para la subasta.

Un cañamar, cercado de piedra, 
sito en dicho pueblo, que corres
pondió á Mercenarios Descalzos de 
Valladolid, y lleva en arriendo Juan 
Manuel Baquerizo, se fija el tipo de 
25 rs. anuales.

Tierras sitas en el pueblo de Cor
rales, y pertenecieron á su Iglesia, 
que lleva en arrendamiento Lorenzo 
Oveja y otros, se fija el tipo anual de 
560 rs anuales.

PARTIDO DE OLMEDO.

Tierras sitas en el pueblo de Aldea- 
mayor, que pertenecieron á su Iglesia, 
y lleva en arrendamiento D. Luciano 
Montaráz, se fija el tipo de 800 reales 
ánuos. .

PARTIDO DE NAVA DEL REY.

Tierras sitas en Siete Iglesias, per
tenecientes á la fábrica é Iglesia del 
mismo pueblo , que lleva en arrenda
miento D. Ulpiano Zurita, se fija el 
tipo anual para la subasta, de 2,400 
reales.

PARTIDO DE VILLALON.

83 obradas de tierra á dos hojas, 
sitas en Villabarúz, y pertenecieron 
á la cofradía de Santi Espíritus de 
Palencia, su último llevador D. Ber
nardo García, se fija el tipo de 1,600 
rs. para la subasta.

Valladolid 5 de Diciembre de 1857. 
^Vicente García de la Torre.

Ayuntamiento Constitucional de 
Traspinedo.

Con autorización competente se ar
rienda en pública subasta el fruto pen
diente de Piña Alvar, dedos Pinares 
de propios y comunes de esta villa, el 
cual se halla tasado en 1,200 rs. Su 

¿ remate tendrá lugar el Domingo 20 
del corriente, de diez á doce de la ma
ñana en la Sala consistorial, con ar
reglo al art. 79 de la ordenanza ’de 
iñontes, y ó las condiciones facultati

vas y económicas que estarán de ma
nifiesto. Traspinedo 3 de Diciembre 
de 1857.=Vitor Perez.=Por su many\ 
dado, Telesforo Olmedo, Secretario, \

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

. A la uña de la tarde del Domin
go 10 de Enero próximo, se venden 
publicamente en el mismo estableci
miento, si antes no se desempeñan, 
las alhajas que con el número del em
peño se espresan á continuación.

Número 
del empeño. ALHAJAS.

4,842 Una fuente de plata. 
4,845 Un plato de plata, una pul

sera de diamantes y esme
raldas.

4,894 Un collar de aljófar.
4,901 Un relój con caja de oro y 

dos cubiertos de plata.
4,912 Un cubierto y dos cabos de 

cuchillo de plata.
4,915 Doce cubiertos de plata. 
4,917 Un cubierto y un cucharon 

de plata.
4,923 Unos pendientes de diaman

tes, un alfiler de id, una 
salsera, una chufeta y dos 
sortijas de diamantes.

4,929 Un cubierto de plata. 
4,953 Una cadena de oro.
4,939 Dos sortijas de diamantes. 
4,943 Un cubiefto de plata.
4,945 Dos cubiertos de plata.
4,946 Dos cubiertos de plata, dos 

cucharillas y un cabo de 
cuchillo.

4,948 Un collar de aljófar.
4,949 Una cruz de oro con dia

mantes.
4,951 Una sortija de diamantes, un 

alfiler de id, dos cintillos 
de id. y esmeraldas, una 
cadena de oro, una petaca, 
una cajita de plata y un re
lój con caja de oro.

4,955 Un rosario de aljófar.
4.957 Una cruz de oro con dia

mantes y una sortija de lo 
mismo,

4,961 Seis cubiertos de plato. 
4,965 Un cubierto de plata y una 

caja de lo mismo.
4,966 Dos cubiertos de plata. 
4,968 Una palangana de plata. 
4,972 Una sortija de diamantes. 
4,973 Un cubierto de plata.
4,974 Ocho cubiertos de plata, un 

alfiler de diamantes, una 
cadena de oro y ocho sor
tijas de diamantes.

Valladolid 6 de Diciembre de 1857’ 
=El Director, José María Frías.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 6 de Diciembre de 1857.
Rs. vn. Mrs-

Han ingresado en este 
dia correspondientes á 
67 imponentes, de los 
cuales 2 son nuevos, la 
cantidad de. •• ; - .11,521 

Se ha devuelto á pe
tición de un interesado, 
la cantidad de  2,177 -<4

El Director de Semana, 
Severiano Amo.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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